
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

r

RESOLUCION No. 581-P/CND-IPD-91

Limo, «y
JULIO

de 199

\3XN0

Visto el Exp,N° 02793-91, elevado por la Federación Peruana de Automovi
lismo, mediante el cual TRUCK BEST lílPORT de Iquique - Chile esta efectúan
do una Donación en favor del Instituto Peruano del Deporte, para ser uti
lizado por la Federación recurrente;

CONSIDERANDO :

CJue, el Instituto Peruano del Deporte esta autorizado para aceptar dona
ciones de Personas Naturales o Jurídicas, Nacionales o Extranjeras y auto
rizar su utilización mediante Resolución Administrativa;

Que, es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el extranjero
efectúa TRUCK BEST IMPORT de Iquique - Chile, en favor del Instituto Perua
no del Deporte para ser utilizado por la Federación Peruana de Automovilis
mo Deportivo, consistente en 01 Automóvil de Competencia;

De conformidad con el inciso 19 del Art. 9° del Decreto Legislativo N° 328-
Ley General del Deporte y Art. 68® y 69® de su Reglamento aprobado por —
D.S.N® 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

Con el informe favorable de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados
y las opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecuti
va Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO«— ACEPTAR y APROBAR la donación que desde el extranjero —
efectúa TRUCK BEST IMPORT de IQUIQUE - CHILE, en favor

del Instituto Peruano del Deporte, para ser utilizado por la Federación Pe
ruana de Automovilismo Deportivo, consistente ení ""

01 AUTOMOVIL

MARCA

MODELO

AÑO

COLOR

CHASIS

MOTOR

TOYOTA

COROLLA

1985 - USADC|i
ROJO

AE86-0127716

4A-0408532

ARTICULO SEGUNDO.- La mencionada donación pasará a incrementar el Patrimo
nio del Instituto Peruano del Deporte, previo trámite

de Despadho del embarque correspondiente por Aduana de Tacna.

./
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de 1?9

ARTICULO TERCERO.- La Federación Peruana de Automovilismo Deportivo por acuer

do de su Directorio designará al Deportista Afiliado, res
ponsable del uso y conservación del bien donado el mismo que quedará bajo su
custodia y responsabilidad.

ARTICULO CUARTO.- La Oficina de Administracjion del Instituto Peruano del De
porte, previo ingreso de los bienes donados, procederá a -

inventariarlos y contabilizarlos, debiendo transferirlos al Club o Deportista
designado conforme a lo estipulado en el Artículo precedente, quien los utili
zará en los fines para los cuales fueron donados.

ARTICULO QUINTO.- La Federación Peruana de Automovilismo Deportivo y los miem

bros de su Directorio son solidaria e indivisiblemente res-

onsables de la supervisión del destino y uso de los bienes cedidos en custo-
ia conforme a lo estipulado en el Art. 3°, los que deberán cumplir con los -

fines para los que han sido donados.

ARTICULO SEXTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se encarga_
rá de ejercer el control correspondiente cautelando que los

bienes donados precisados en el Art. 1° de la presente Resolución, cumplan

con los fines para los cuales han sido donados, pudiendo solicitar al Club o
Deportista Afiliado la devolución inmediata del bien cedido en uso, para po
nerlo nuevamente a disposición del Deportista o Club que reúna los requisi—
tos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO.- El Instituto Peruano del Deporte, con la aprobación del
Consejo Nacional del Deporte, previo informe de la Comisión

de Altas y Bajas, podrá disponer la baja de los bienes donados, ordenando su
ejecución por la Oficina de Administración.

ARTICULO OCTAVO.- Dentro de los diez días calendario contados a partir de la
fecha, la Secretaría transcribirá copia de la presente Re

solución a la Contraloría General de la República y a la---Si^erSitendencia Na
cional de Aduanas.
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federacidn Peruana de Automovjhsmo Deportivo
tnstltuto Perijüi odelOefirtT
TrúuU ÜttcDir .urtit y AnkiveSr.RODOLTO CREHER NICOLI

El O N A C I □ N

RESOLUCION NRG- 00^
lima, es de Junio de 1991

p'p

02793

RECIBIDO
>Jista la carta de ^^echa 05 de Jumo 1991, enviada
TRUCK BEST IMPQRT, con sede en la ciudad de Iquique, . i e,

la -f Irma

Ki KPWni

CONSIDERANDO BEST IMPORT de Iquique, Chile ha e-fectuado la
Que la . - . ^ . .
donación del siguiente material deportivo:

(01) AUTOMOVIL:
MODELO:
APiO:
COLOR:
CHASIS:
MOTOR:

TOYOTA
COROLLA
1935 USADO
ROwJO
AES6-0ia77ife
4A-0408532

DIÑAD

REQI

el indicado material deportivo donado constituye un,valioso
e para el desarrollo del deporte automotor

dicho material deportivo será utilizado exclusivamente en
tencias automovi1isticas .

el valor de dicha donación
DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS)

es de US$ 3,B00.- <TRES

el embarque del material donado será por via terrestre(Aduana
cna)

ESUELVE:
culo 1ro Solicitar al Instituto Peruano del Deporte emita

la Resolución de Donación efectuada por la
firma TRUCK BEST IMPORT de Iquique Chile,
consistente. en el siguiente material
deport ivo :
(01) AUTOMOVIL: TOVQTA

MODELO: COROLLA
Ariü: 1935 USADO
COLOR: ROJO
CHAS IS : AESS-0127716
MOTOR: 4A-040S53e

edo.- El material deportivo será asignado al piloto
señor RAUL ROSSELL MAVTA, deportista afiliado a
nuestra Federación a través del Club de Base.

Articulo 3fo.-Agradecer a la firma TRUCK BEST IMPORT por su im -
portante coJ,síiíirac i ón con esta d i se i p 1 ij^a deporti
va -

REGISTRE^i IelEVESE

«Ar t iculo

ULDARICiiTi '-tiO CABELL
Presl/ ¡ente

COSTA
ret ar io

CSTAOtO NACIONAL TRIBUNA SUR
PUERTA 2» • LIMA

CASILLA 2243
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Ofíoina Centra* tft Administración - Unidad de Teeoraria

TESORERIA

APLiCACION

$»mred

f-xám^ri Médico

CfDF

Com«f - Conifoflcra - Certificado

Alquilar da Auditorio, Sala» da los Amahcaa

^viantlcoclóa

Alquilar de Sores y Kíoskof

A/qulfer da Losa» Deoortévas

Alquiler de Casetas

Fcfoc'onomfsnfo de vehículos

Pubieldad _ _ _ __

Scrv'e/o de luz

[rgfo rfe_Pefjof»cs

_ .rwho de tfdimite

Sefvkfo de Xélex y_ Teléfono

A|qví/er da Locales Deportivos

Coplns Xarox

Ambulante»

/-• P.\
Donaclonr-i

Devoluciones

Venios da Libros y Folletos

Otros 'ng'^esoi - Íspeclfícor

total

□tsaarvac^ones: ^
/y» üc- %a y.7o

es;

INTI3

21-Zo

zy. 2 o

rl- 0'Z^'}'3

RECIBO jf. 2360 -91

He recibido dsc

/9^yTpéiJoy)Á^^^

lo sumo -

Intis.

Pora aplicar en fas cuantos que ee
detalion.

'-5: de Í9^.u/

Selle f firmé da! Tesorero



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Central tfe Administración - Unidad de Teeorerfa

TESORERIA

APUCACIQN

S«mred

fxófn«n Médico

CfOf

Cofnof - Cnnsfonelo - Corlf/lcodo

Alquil«r do Auditorio, Soloi d« lo» Ame^lcot

4vfenl'roclón

AlquHar de ^o'os y Klotko»

Alquiter do £ofoi Oeoorf'vns

Afquller^e Ca»sfOf _ _

fsfoe'onomlsnfo do velt'culos

Pi}bíe#dod_

Sorvielo do luz

fa»o de Personas

^ .mrhtt do rrémllo

Servkfo de Télex y Totétono

Alquiler do tocofe» Daportlvoi

Copio» Xo'ox

Ambulonle»

l%Oonocfone»

^cvioelon*»

Oeuoluclones

Vontoi d- ttbro» y Follofo»

Otras Ingratos • í«pecd/cor

total If./K
Observaciones:

INTIS

D-^S

RECIBO 2361 -91

Me recibido det

A  QfU 5 ̂  o

o.KsrLo sumo

Inris.

Poro opilcor en /os cuentoj que ee

detallo n.

de 19

a del Tatoftr
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INFORME N° ú/fO /91-DINADAF

DEL

AL

ASUNTO

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Proyecto de Resoludon de Donación en favor de la
FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO

REF.

FECHA

EXP. 02793 - REG. 193

JULIO, 05 DE 1991

Es grato dirigirme a usted adjuntando al presente, el Proyecto de Res£
lucion de aceptación de donación que desde el extranjero efectúa TRUCK
BEST IMPORT de IQUIQUE - CHILE en favor del IPD con destino a la Fede
ración Peruana de Automovilismo Deportivo, consistente en lo siguiente;

01 AUTOMOVIL

MODELO

AÑO

COLOR

CHASIS

MOTOR

TOYOTA

COROLLA

1985 USADO

ROJO

AE86-0127716

4A-0408532

el mismo, será utilizado exclusivamente en competencias automovilísticas

La mencionada donación es aceptada por esta Dirección por contribuir -
con el Deporte Nacional, por lo que es ne^esai^o contar con su acepta
ción.

DINADAF/R

OTA/JRL.LL
enah.

Aténta^ente,
UíNóitJU iJA

ROLOLFÓ

m

•  '• • -7 .

.. . A k' "
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-INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

NOTA DE ENTRADA A ALMACEN

PROCEDENCIA

CON DESTINO A:

SEGUN

TRUCtL BEST IHPO&T de iLjUIQÜfi - CHILE
F^EKAClOfei PfcJÜJANA DE AirfüMOVlLlSMO PRPORTIVO

N» DIA MES AÑO

1

ARTICULOS
2

VALOR

a

CODIGO

b

CANTIDAD

c

DESCRIPCION

d

UNIDAD DE
MEDIDA

a

UNITARIO

b

TOTAL

U1 Auxo.novii ; !■ yota

modelo ; COROLLA

Aíiü I iíSADO

COLOR ROJO

CHAMS ÍüSS6-01¿7/16

MOTOR 4A-04ütí532

,  , EQUIPO DE P—, PEDIDOS EN TOTAI
1  1 OFICINA V. \ 1 TRANSITO V. iwimu
I  1 EQUIPO DE , 1 TRASPASO DE
1  1 TRANSPORTE U. | | BIENES 1/.
,  , MAQUINARIA , , REMESA DE
1  1 Y EQUIPO i/. 1 1 BIENES 1/
P—, GASTOS DE , ,1  1 OPERACION tí. 1 1

BIENES EN ,
1  1 DEPOSITO V. 1 1
FORMATOCONT. ABAST. -9

m 2

JEFE DE ALMACEN DIRECTOR DE ABASTECIMIENTO
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AStiWTt): POWACIOW VE CHIVE A LA FECERACIOW

®  PERUAWA VE AUrOMOl/ILISMO.

ORME W®ííé5-0AJ-9J

DEL DEPOf¡EE(3IgI]3Q
\ Q JiüU \93*

AL SEfJOR PRESIPENTE PEL CONSEJO NACIONAL PEL PEPORTE Rt > C.O

?.- Meííóm^e Expediente ̂ 02793-91 La FedcAocttfn PeAuana de AutomovxXc¿mc
í3epoAt¿uo mantijteóta que íia Aeetbtdo de LA FxAína TRUCK BEST IMPO^ de
IQÜK^ÜE - CHILE una dcnacíón de matettoE V^^q^Xámo, Kt^vUdo m ̂
cxvUa de donaUón. el I?V y la6 oagayUzaUone^ tntegA^eó det
ma Vapo^itívo, de ocueAdo a to6 tnc. JO í/ 19 deE AaE. 9 deE i/.L. n 32o,
eátíín oxitonÁxadaí) a oceptoA donacioneá de ̂ ^eAionoó notutoEeá o ju/iCdi-
ca& y de xnAt¿tuc¿one¿ nacconoEe^ o exftanyeAoó. Conóecuei^CJTjente, de
acuQMjdo at AaE. ¿"deE Ae^jeAEdo dcfipoáEtiuo EegoE eE IPP EE^e autono
mía noAmatCoa, económica, técnica, ¿inancieAa, adminittnativa y jjoAma
PEEego VficÁupue&tat pAopEo, debiendo expedifi HeÁotación Admin^thatcoa
de aceptación, aprobación y atOización de ta re^eJUda donación det -
extranjero.

2.- La Virección GmVtal de la 0A3 opina proczd&nte aceptar ta donación
reaUzada por la Eirma TRÜCK BEST IMPORT de JQUÍQ.^^ ~ CHILE, con¿x^-
tente en:

- 07 AOTOMOl/IL . HOVELO : COROLLA. MARCA : TOVOTA
ROJO. CHASIS: AEÍ6-0I277J6 . MOTOR: 4A-040$5SZ.

COLOR

Con de&tino a la Vederación Peruana de AutomovilUmo Veporttoo, la —-
miima que pagará, a incrementar el patrimonio del IPV, debiéndo¿e de¿-
pachar dicho embarque por la Aduana de Tacna, Una vez recepcionada -
ta mercancía materia de ta donación deber£ ingresar al almacén del -
IPV y con trámite rápido e¿te tran&ierirá mediante una Gu^ de SoEEda
a ta federación Peruana de Automovilismo Veportivo. Asimismo esta Je
fatura recomienda que el contenido de ta Resolución de aceptación de
ta mencionada donación ¿ea transcrita a ta Comisión Bicameral de ta -
Presupuesto del CongAeóo de ta RepufaEEca, Virección General de Presu
puesto Publico, Superintendencia Ñacional de Aduanas, dentro de los -
diez dios de su expedición, en aplicación de lo dispuesto en los in
cisos JO y J9 del Art, 9"del V,l. N"32« - Ley General del Veporte y
Art, 69"de -óu RegEomento apAofaado poA el V,L, Ñ"07-S6-EV y A/it. 60 -
del V.L. hí"556 - Ley del Presupuesto del Sector Pdbtico para el año
J,99J.

Lóna, 10 de JuEEo de 1,991,

Atentamente,

OAJ/TEl/M
SS,

AVJ,: Exp. 0Z793-91

asesoría

JURIDICA

TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO
HfOltdo J«lc Ohciii* do AsooorU JuricliM

MimUID MfUiANQ Dfk Mf^TI


